
Acta Sesión 170° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 9 de febrero de 2023, se realizó por videoconferencia la sesión N°170 

de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de todos sus 

integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, don Christian 

Bate Trippel, don Manuel Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso Muga Naredo, 

don Milton Urrutia Salinas y don Marcelo Villena Chamorro. Participan también el abogado 

asesor don Beltrán Urenda Arias y el especialista asesor don Javier Fernández Chávez. 

 

Siendo las 15:30 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Calendarización de próximas sesiones. 

3.  Informe de cálculo: revisión preliminar. 

4. Acuerdos. 

5. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta 

La Presidente informa a los integrantes de la Comisión que les ha remitido mediante correo 

electrónico los nuevos comentarios formulados por instituciones de educación superior a 

la propuesta de bases técnicas de la Subsecretaría de Educación Superior ya finalizada. La 

Presidente aclara que estos comentarios son diferentes de aquellos que fueran formulados 

en el marco de la consulta pública regulada en el inc. 1° del artículo 91 de la Ley de 

Educación Superior, los cuales fueron presentados de manera previa a la elaboración de la 

propuesta de bases técnicas.  

 

2. Calendarización de próximas sesiones 

La Presidente informa a los integrantes de la Comisión que es necesario coordinar el horario 

y fecha de las próximas sesiones, considerando que en estas participará el asesor señor 

Fernández. Los integrantes de la Comisión examinaron sus posibilidades y definieron los 

nuevos horarios disponibles para sesionar en las semanas siguientes. 

 

 

 



3. Informe de cálculo: revisión preliminar 

A requerimiento de la Comisión, el especialista asesor inició una exposición consistente en 

un análisis línea a línea del código  que contiene el  informe de cálculo de la Subsecretaría 

de Educación Superior, en particular de la primera parte de tratamiento y ajuste de datos. 

El cálculo está codificado en su mayor parte en formato STATA, por lo que el asesor ha 

iniciado un proceso de traducción del documento a formato R, de modo tal de poder 

establecer la corrección del mismo y verificar que el cálculo que contiene sea replicable por 

terceros en base únicamente a su contenido original. Los integrantes de la Comisión 

formulan consultas al asesor sobre su exposición y le aportan posteriormente indicaciones 

sobre cómo seguir con esta revisión. 

 

4. Acuerdos 

La Comisión acuerda encargar al asesor continuar el proceso de traducción y revisión de la 

totalidad del código del informe de cálculo e identificar bien de qué se trata cada referencia.  

 

5. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará mediante videoconferencia, el martes 14 

de febrero, a partir de las 10:00 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 17:35 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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